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Llama Rebeca Aladro a sumar esfuerzos frente a los retos de la abogacía 

 

* En ellos, destacó la implementación del nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares 

 *Explicó que el Poder Judicial de Hidalgo ya comenzó la ruta a la transformación que implica la 

nueva normativa 

 

La titular del Poder Judicial en Hidalgo, Rebeca Aladro Echeverría, llamó a las y los 

litigantes a unir esfuerzos frente a los retos inminentes que enfrenta esta profesión en todo 

el país, como la implementación del nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, que significará la construcción de una nueva cultura procesal. 

En el marco de la celebración por el Día de la Abogada y el Abogado, la Magistrada 

Presidenta destacó que el Poder Judicial ya empezó a diseñar la ruta del tránsito a la 

transformación que implica esta nueva normativa, misma que significará la sustitución de 

añejas fórmulas aprendidas en las aulas y aplicadas en tribunales hasta hoy. 

"Comparto la reflexión en esta mañana de celebración, sabedora y partícipe de la 

receptividad que la abogacía hidalguense ha tenido para colocarse a la altura de la dinámica 

jurídica en diferentes épocas", recalcó durante su mensaje, luego de la colocación de la 

Ofrenda Floral al Abogado y Benemérito de las Américas Benito Juárez García, en 

ceremonia encabezada por el Secretario de Gobierno, Guillermo Olivares Reyna. 

Recordó que las y los abogados han sido parte fundamental de los cambios que la sociedad 

ha experimentado; desde su trinchera, han contribuido en la construcción de un Estado cada 

vez más justo, humano y cercano a la gente.  

En ese sentido, abundó que, para ser efectiva, la impartición de justicia depende de una 

judicatura respetuosa de los derechos humanos, permanentemente actualizada e innovadora, 

por lo que invitó a la comunidad jurídica a transitar al conocimiento de la nueva legislación 

procesal civil y familiar, para consolidar su pertinencia y hacerla un instrumento viable, en 

aras de asegurar el juicio justo, pero, sobre todo, con legalidad y sentido humano. 

 


